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SECRETARIA 
JUZGADO lero DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

BLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 
TUCION SIMULTANEA DE LA COMPANIA 
TRANSPORTE URBANO HUAORANIS S.A, 
Se comunica al público que la compañía 

TRANSPORTE URBANO HUAORANIS S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario del cantón Archidona el 21 de 
marzo de 1997, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 97.1.1.1.2315 de 19 de septiembre de 

1997 y se la inscribió en el Registro Mercantil 
del cantón Orellana el 29 de septiembre de 

     

     

1997 . 
1, DOMICILIO: cantón Orellana, provincia del 

Napo 

2. DURACION : 50 años, desde su inscripción. 

3. CAPITAL: SUSCRITO S/.7 "200.000,00, di- 
vidido en 18 acciones de S/. 400.000,00 cada 
una. 
4. OBJETO: Su actividad predominante es: la 

prestación de servicios de transporte urbano 

de pasajeros a instituciones públicas o priva- 

das y al público en general. 

5. ADMINISTRACION: La compañía es admi- 

nistrada por el Directorio, el Presidente, el Vi- 

cepresidente y el Gerente General. El repre- 

sentante legal es el Gerente General. 

Quito, 6 de octubre de 1997. 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 

.. 
  

4 

- . 5 

  

JUEVES, 9 DE OCTUBRE DE 1997 +* EXPRESO DE GUAYAQUIL 

    

          

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: MAYRA GERMANIA FREIRE SANCHEZ 
HAGO SABER: Que en esta judicatura ha presentado una 
Aamanda da ri: ln Par, Baharin El, f 5, con 

tra Mayra Germania Freire Sánchez. Causa No. 82/97 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor manifiesta que se en- 
cuentra abandonado desde el 15 de Noviembre de 1987, sin 

que exista relaciones conyugales. Que no han procreado 
hijos ni adquirido bienes, que amparado en el Art, 109, cau- 

sal 11 del Código Civil vigente, bajo juramento manifiesta 

que desconoce el domicilio de su cónyuge Mayra Germa- 

nia Freire Sánchez. 
PROVIDENCIA: Naranjito, Junio 17 de 1997; las 14h32. 

VISTOS: La demanda de Pedro Roberto Flores Gavilanes 
es clara y reúne los demás requisitos, aceptándose al trá- 

mite Verbal Sumario, disponese citar a la demandada May- 

ta Germania Freire Sánchez; que por haberse dado cumpli- 

miento a lo preceptuado en el Art.36 inc.3o. del Código de 

Procedimiento Civil, se ordena se la efectúe mediante tres 

publicaciones que en tres distintas techas y mediando 

ocho dias por lo menos entre una y otra, se harán tanto en 

el periódico la Ultima Noticia que se edita en esta ciudad, 
amo anotro de i Ai laria t idad da 

quil. 
JUEZ DE LA CAUSA: AB, RAUL VALVERDE VILLAVICEN- 
cio 
Lo que comunico a Ud. para los fines de Ley, previniéndo- 
le la obligación que tiene de señalar domicilio legal en es- 

te cantón Naranjito, si dentro de veinte dias posteriores a 

la tercera y última de este aviso no lo hiciere será conside- 
tada rebelde a petición de parte. 

Naranjito, 2 de Julio de 1997 
Ab. Rosa Isabel Vera Rivas 

Secretaría del Juzgado XXVI de lo Civil de Naranjito 
ga 

sept,29-97 oct.9-21-97 

Zambrano, Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de 
Guayaquil 
Lo que comunico a ustedes para los fines de ley, 
previniéndoles de la obligación que tienen de 
señalar casillero judicial para futuras notificaciones 
dentro de los veinte días posteriores a la tercera y 
última publicación de este aviso, caso contrario, 
serán tenidos o considerados rebeldes, 
Guayaquil, septiembre 30 de 1997 
Ab.Edith Barragán Ruiz 
SECRETARIA 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 
GUAYAQUIL 

ga 
0ct.9,10,11-97     

$.- NOMINA DE SOCIOS. El número de socios es de tres y 
su nómina es la siguiente: Angel Alberto Bejar Murillo; 
Anibal Esteban Toala Baque; y, Patricio Centeno Soto, 
9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
compañía es gobernada por la Junta General de Socios y 
es administrada por el Presidente y Gerente General. 
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicia! el 
Gerente General, necesitando la autorización de la Junta 
General de Socios, para la cesión o transferencia de las 
participaciones y la admisión de nuevos socios;... aprobar 
la adquisición de bienes inmuebles y autorizar la consti- 
tución de gravámenes y la enajenación de los bienes pro- 
pios de la compañía. 
Guayaquil, septiembre 26 de 1997 
AB. NORMA ITURRALDE AREVALO 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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